
RECAUDACIÓN VOLUNTARIA 
 
La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas conducentes 
al cobro de las deudas tributarias. La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse: 
  

a) En período voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario en 
los plazos previstos. 

b) En periodos ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo del obligado 
tributario o, en su defecto, a través del procedimiento administrativo de apremio. 

 
El periodo Voluntario comenzará en el momento en que un obligado tributario (personas físicas 
o jurídicas y entidades) a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de 
obligaciones tributarias hasta el día del vencimiento del plazo establecido para su ingreso.  
 
 
 



CARGOS CONTENEDORES: Gestión de Cargos Contenedores 
Rec.Voluntaria/Facturaciones P.3/Cargos. Contenedores  
 
La gestión de “Cargos Contenedores” consiste la administración de aquellos cargos que 
existen por defecto al iniciar el ejercicio. Al crear una deuda de ingreso directo, liquidación y 
autoliquidación se asignaran automáticamente a su correspondiente cargo. Las deudas 
asignadas a estos cargos permanecerán en ellos hasta que sean asignadas a un cargo 
definitivo. 
 
La gestión de cargos contenedores servirá para consultar las deudas contenidas en ellos y 
recálculo de los mismos. 
 
Al seleccionar, en Rec.Voluntaria,  Facturaciones P.3, Cargos. Contenedores, saldrá la pantalla 
de búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La pantalla de búsqueda contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Cargo: para poder filtrar por código de cargo 
Ejercicio: para buscar por ejercicio. 
Aprobado: para buscar los cargos aprobados o pendientes de aprobar. 
Usuario: para buscar por usuario de creación del cargo. 
Fecha: para buscar por fecha de creación del cargo. 
Tipo: para buscar por el tipo de la deuda esta puede ser: Liquidaciones, Ingresos 
Directos, Autoliquidaciones. 
Tipo Cargo:   para buscar por cargos de Gestión o de Inspección 
 

Al  pulsar la opción sobre el menú saldrá una ventana que pregunta si se desea recalcula el 
cargo, en función de la respuesta pulsada se recalculará o no los cargos contenedores. 



 
Pulsando el Botón derecho del ratón, tendremos las siguientes opciones: 
 

 
 

1. Ver Deudas: a través de esta opción se ven las deudas contenidas en el cargo. En 
la pantalla de búsqueda aparecen datos generales de la deuda como: referencia, NIF, 
sujeto pasivo, concepto, fecha de inicio, fecha de fin fecha de alta (F. Alta), usuario de 
creación, ejercicio de la deuda,… 
 

 
 
Detalles del Cargo: Deudas contenidas en el cargo, la pantalla de búsqueda 
contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Deuda: referencia de la deuda. 
NIF/CIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado tributario. 
Concepto: Tributo por el que se creo la deuda. 
Usuario: usuario de creación de la deuda. 
Ejercicio: ejercicio de creación de la deuda. 
 

 
 



Pulsando el Botón derecho del ratón, 
tendremos las siguientes opciones: 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Detalles Deuda: Mostrará los datos correspondientes a la deuda seleccionada. A esta opción 
también se llega haciendo doble click sobre la deuda a consultar. 
 

 
 
 
La pantalla de consulta de deudas mostrará en el título de la ventana el tipo de deuda al que 
pertenece y la referencia de la deuda. Aparecen dos botones: 
 
  Salir: para cerrar la venta. 
 
 Imprimir: mostrará una subpantalla en la que se indicará el dispositivo de salida del 
documento a imprimir.  



 
 

Al pulsar “Aceptar” imprimirá el documento de pago correspondiente a la deuda y lo 
emitirá en función de la opción de dispositivo elegida. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 La ventana esta compuesta por 7 Tabs o subventanas: 
 

• General: Datos generales de la deuda, estados y conceptos. Contendrá entre 
otros la fecha de creación, de resolución de alcaldía, de fin de voluntaria,… Ver 
figura anterior. 



 
• Sujeto Pasivo: Datos del sujeto pasivo y del representante si tuviera: 

 
 
 

• Estados: estados correspondientes a los que se encuentra la deuda: 
 

 
 
 
 
 



 
• Importes: desglose de los importes de la deuda y de las partidas 

presupuestarias que componen la deuda. 
 

 
 

• Operaciones V.: Operaciones de voluntaria realizadas a la deuda, apunte en 
el que se encuentra y datos relativos a la data o factura en la que se encuentra 
la deuda si estuviera facturado o datado. 

 

 
 



 
• Domiciliación: Datos relativos a la domiciliación si la deuda estuviera 

domiciliada. 
 

 
 

• Ejecutiva: Datos pertenecientes al periodo de apremio, si la deuda estuviera 
en dicho periodo se indicaría los datos propios de apremio, estado de 
notificación, operaciones del expediente, operaciones en apremio y facturas y 
datas sobre la deuda. 

 

 



 
 

2. Detalles del Cargo.  A través de esta opción se mostraran los datos relativos al 
cargo seleccionado como el número de cargo, ejercicio, procedencia, número de 
deudas, desglose de importes, comentario,…  

 
3. Recálculo del cargo. Mediante esta opción se recalcularan los importes y el 

numero de deudas en función de las deudas asignadas al cargo. 
 

 
 

 Si se pulsa la opción “Si” se recalculara el cargo si se pulsa la opción “No” no se 
realizará ninguna operación sobre el cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


